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TRASLADO RECURSO 

 
RADICACION:          1717440890032022-00081-00                              

 

PROCESO:               VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE  
CONTRATO DE MENOR CUANTÍA           

 
DEMANDANTE:        WILSON ANDRÉS HENAO PATIÑO 
 
DEMANDADO:          ALEJANDRO MONCADA RAMÍREZ 
 

Del recurso de Reposición, contra el auto interlocutorio No. 466 del 01 de 

septiembre de 2022 donde se rechazó de plano la solicitud de nulidad, se da 

traslado a la parte demandante por tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 

inciso 2º y 319-2º del Código General del Proceso.  

 
FIJACIÓN LISTA:  08 DE SEPTIEMBRE DE 2022. (POR UN (1) DÍA)  
 
TRASLADO:           TRES (3) DÍAS: 

DESDE:                 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022. HORA 8:00 A.M. 

VENCE:                 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. HORA 5:00 P.M. 

 

Firmado Por:

Oscar Mauricio Trujillo Narvaez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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